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REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

de 12.2.2026 

que modifica y corrige el Reglamento Delegado (UE) 2020/687, por el que se completa el 

Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 

normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista 

(Texto pertinente a efectos del EEE)  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DEL ACTO DELEGADO 

El Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión1 establece normas que completan el 

Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo («Legislación sobre 

sanidad animal»)2 en lo referente a la prevención y el control de determinadas enfermedades 

de la lista, en particular de las categorías A, B y C. Entre otras cosas, el Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687 prevé el establecimiento de zonas restringidas, así como restricciones y 

condiciones para los desplazamientos de animales y sus productos y otros materiales dentro 

de las zonas restringidas, hacia ellas y desde ellas, como parte de las medidas destinadas a 

evitar y controlar la propagación de enfermedades de categoría A. Dichas medidas deben 

adaptarse a los riesgos existentes. Por consiguiente, el presente Reglamento Delegado 

modifica determinados artículos del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 y determinados 

anexos de este para adaptar dichas medidas al riesgo planteado en determinadas 

circunstancias y tener en cuenta los nuevos conocimientos científicos disponibles.  

2. CONSULTAS PREVIAS A LA ADOPCIÓN DEL ACTO 

La Comisión celebró varias reuniones del Grupo de Expertos sobre Salud Animal (E00930) 

entre septiembre de 2023 y febrero de 2025, y siguió intercambiando opiniones con los 

miembros de este grupo. El proyecto de Reglamento Delegado también se puso a disposición 

del Parlamento Europeo y del Consejo, sin que ninguna de las dos instituciones formulara 

observación alguna. Se celebraron también varias reuniones con una serie de partes 

interesadas en el marco del Comité Consultivo de Salud Animal, en las que se expusieron y 

debatieron los principales aspectos del proyecto de acto. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DEL ACTO DELEGADO 

El presente Reglamento Delegado se adoptará en el marco del Reglamento (UE) 2016/429, y 

en particular de conformidad con el artículo 55, apartado 2, el artículo 63, el artículo 64, 

apartado 4, el artículo 67 y el artículo 68, apartado 3. 

                                                 

 

 

1 Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, por el que se 

completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 

normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista (DO L 174 de 

3.6.2020, p. 64, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_del/2020/687/oj). 
2 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a 

las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en 

materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2016/429/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg_del/2020/687/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2016/429/oj
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

de 12.2.2026 

que modifica y corrige el Reglamento Delegado (UE) 2020/687, por el que se completa el 

Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 

normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 

derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»)1, y 

en particular su artículo 55, apartado 2, su artículo 63, su artículo 64, apartado 4, su artículo 

67 y su artículo 68, apartado 3. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) 2016/429 establece normas relativas a la prevención y el control 

de las enfermedades de los animales que son transmisibles a los animales o a los seres 

humanos, entre ellas, normas sobre la concienciación, la preparación y el control de las 

enfermedades. Dicho Reglamento establece, en particular, normas específicas para la 

prevención y el control de las enfermedades enumeradas en su artículo 5.  

(2) El Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión2 establece normas que 

completan el Reglamento (UE) 2016/429 en lo referente a la prevención y el control 

de determinadas enfermedades de la lista, en particular de las categorías A, B y C, 

definidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1882 de la Comisión3. 

Concretamente, el Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece normas detalladas 

                                                 

 

 

1 DO L 84 de 31.3.2016, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2016/429/oj.  
2 Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, por el que se 

completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 

normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista (DO L 174 de 

3.6.2020, p. 64, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_del/2020/687/oj). 
3 Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2018, relativo a la 

aplicación de determinadas normas de prevención y control a categorías de enfermedades enumeradas 

en la lista y por el que se establece una lista de especies y grupos de especies que suponen un riesgo 

considerable para la propagación de dichas enfermedades de la lista (DO L 308 de 4.12.2018, p. 21, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2018/1882/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2016/429/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2020/687/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2018/1882/oj
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para el establecimiento de una zona restringida en caso de que se produzca un brote de 

una enfermedad de la categoría A, así como restricciones y condiciones para los 

desplazamientos de animales de especies de la lista y sus productos dentro de las zonas 

restringidas, hacia ellas y desde ellas, como parte de las medidas de control de 

enfermedades exigidas para evitar y controlar la propagación de enfermedades de 

categoría A.  

(3) Además, el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 prohíbe cualquier 

desplazamiento de animales en cautividad de especies que no figuran en la lista hacia 

y desde un establecimiento en el que se sospeche la presencia de una enfermedad de 

categoría A. No obstante, deben permitirse los desplazamientos de determinados 

animales de especies que no figuran en la lista a un establecimiento en el que se 

sospeche la presencia de una enfermedad de categoría A, o los desplazamientos de 

dichos animales desde dicho establecimiento a un matadero, sobre la base de una 

evaluación del riesgo realizada, en cada caso concreto, por la autoridad competente. 

Procede, por tanto, modificar el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en 

consecuencia. 

(4) La limpieza y desinfección del establecimiento afectado es una de las medidas básicas 

de control de enfermedades establecidas en el artículo 61 del Reglamento (UE) 

2016/429 para minimizar el riesgo de propagación de una enfermedad de categoría A 

confirmada y eliminar lo antes posible el patógeno de la enfermedad de categoría A. 

Los requisitos de limpieza y desinfección consisten en varios procedimientos 

establecidos en las partes A (Requisitos generales), B (Limpieza y desinfección 

preliminares) y C (Limpieza y desinfección finales) del anexo IV del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687. Sin embargo, los artículos 15 y 16 de dicho Reglamento 

Delegado, que establecen las normas y excepciones para la limpieza y desinfección y, 

en caso necesario, el control de insectos y roedores, se refieren únicamente a la 

limpieza y desinfección preliminares, es decir, solo a una parte del procedimiento 

completo de limpieza y desinfección. Por lo tanto, debe modificarse el artículo 15 para 

regular el procedimiento completo de limpieza y desinfección, que consiste tanto en 

los procedimientos de limpieza y desinfección preliminares como en los finales.  

(5) Los productos procedentes de un establecimiento en el que se haya confirmado un 

brote de una enfermedad de categoría A pueden representar un riesgo de propagación 

de la enfermedad de categoría A. Por consiguiente, los productos que se hayan 

desplazado desde ese establecimiento durante un período determinado deben 

identificarse mediante rastreo y tratarse o transformarse tal como exige el artículo 19, 

apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Sin embargo, dicho artículo 19 

no especifica claramente que el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría 

A deba mitigarse mediante el tratamiento o la transformación de dichos productos. 

Procede, por tanto, modificar el artículo 19 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 

en consecuencia. 

(6) Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687, las posibilidades de la autoridad competente de ampliar o adaptar la zona 

restringida establecida de conformidad con dicho artículo se limitan a determinadas 

situaciones. Las posibilidades previstas en el artículo 21 del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687 para el establecimiento de otra zona restringida o para la adaptación de 

la zona restringida no son suficientes para prevenir de manera efectiva la propagación 

de la enfermedad de categoría A, en particular cuando la enfermedad de categoría A 

también está presente en animales silvestres de especies de la lista, o si se trata de una 

enfermedad transmitida por vectores. Por consiguiente, debe modificarse el artículo 21 
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del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 para permitir la adaptación de las zonas 

restringidas, tal como se establece en el artículo 64, apartado 2, del Reglamento (UE) 

2016/429, sin que esta modificación se limite a determinadas situaciones.  

(7) El Reglamento (CE) n.º 1069/20094 establece normas para la recogida, el transporte y 

la eliminación seguros de subproductos animales. No obstante, en caso de brote 

generalizado de una enfermedad de la lista en la que se superen las capacidades de 

eliminación en un Estado miembro afectado, el artículo 19, apartado 1, de dicho 

Reglamento prevé, como excepción, la posibilidad de que la autoridad competente 

elimine los subproductos animales en casos excepcionales mediante incineración o 

enterramiento in situ, en condiciones que impidan la transmisión de riesgos para la 

salud pública y la salud animal. Esta posibilidad también debería poder contemplarse 

en el Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Por lo tanto, el artículo 22 del 

Reglamento Delegado ha de modificarse en consecuencia.  

(8) El artículo 23 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece que la autoridad 

competente puede conceder excepciones a las disposiciones del capítulo II de dicho 

Reglamento Delegado relativas a las medidas que deben aplicarse en las zonas 

restringidas en determinadas circunstancias, en la medida en que sea necesario y tras 

realizar una evaluación del riesgo. Sin embargo, no está claro que el resultado de la 

evaluación del riesgo deba indicar que el riesgo de propagación de la enfermedad es 

insignificante para que la autoridad competente pueda conceder una excepción. 

Además, a raíz de las modificaciones introducidas en el artículo 21, apartado 3, del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 por el Reglamento Delegado (UE) 2023/751 de 

la Comisión5 en lo que respecta a los establecimientos que cuenten con, como 

máximo, cincuenta aves en cautividad, la letra c) del artículo 23 ya no es necesaria, 

pues ya está cubierta por el artículo 21, apartado 3, letra g), del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687. Además, la excepción inicialmente prevista en el artículo 23, letra c), 

del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 solo se aplica a los establecimientos que 

cuenten con, como máximo, cincuenta aves en cautividad, en los que se haya 

producido el brote de la enfermedad de categoría A. Sin embargo, como consecuencia 

de las modificaciones introducidas por el Reglamento Delegado (UE) 2023/751 en el 

artículo 21, apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, y sobre la base del 

artículo 23, letra d), de dicho Reglamento Delegado, actualmente se permiten las 

excepciones en establecimientos que cuenten con, como máximo, cincuenta aves en 

                                                 

 

 

4 Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 

el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 

(Reglamento sobre subproductos animales) (DO L 300 de 14.11.2009, p. 1, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1069/oj). 
5 Reglamento Delegado (UE) 2023/751 de la Comisión, de 30 de enero de 2023, que modifica el 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas relativas a la prevención y el control de 

determinadas enfermedades de la lista (DO L 100 de 13.4.2023, p. 7, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg_del/2023/751/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1069/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2023/751/oj
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cautividad, distintos de los establecimientos en los que se produjo el brote. Procede, 

por tanto, modificar el artículo 23 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en 

consecuencia.  

(9) Tras la confirmación de una enfermedad de categoría A en un establecimiento con 

animales en cautividad de especies de la lista, el artículo 26 del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687 exige que los veterinarios oficiales realicen visitas a los 

establecimientos situados en la zona de protección. El objetivo de estas visitas es 

realizar los controles y exámenes necesarios, incluido el muestreo para las pruebas de 

laboratorio, a fin de detectar rápidamente la posible propagación de la enfermedad de 

categoría A a otros establecimientos de esa zona. Los procedimientos para la toma de 

muestras en los establecimientos que vayan a visitarse y para los exámenes clínicos y 

de laboratorio en los establecimientos visitados se establecen en el anexo I del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Los exámenes clínicos y de laboratorio de 

animales de especies de la lista mantenidos en establecimientos situados en la zona de 

protección también se exigen en el artículo 39, apartado 1, letra b), de dicho 

Reglamento Delegado. Desde la adopción del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, 

la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) ha emitido, en 2021 y 2022, 

dictámenes científicos sobre la evaluación de la efectividad de las medidas de control 

para cada enfermedad de categoría A6 (las pruebas científicas pertinentes), incluidos 

                                                 

 

 

6 «Scientific Opinion on the assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health 

Law: Foot and Mouth Disease» [«Dictamen científico sobre la evaluación de las medidas de control de 

las enfermedades de categoría A de la legislación sobre sanidad animal: fiebre aftosa», documento en 

inglés], https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2021.6632. 

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of the Animal Health Law: Infection 

with rinderpest virus (Rinderpest)» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de 

categoría A de la Legislación sobre sanidad animal: Infección por el virus de la peste bovina 

(Rinderpest)»], https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2022.7071.  

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of Animal Health Law: Rift Valley 

Fever» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la Legislación 

sobre sanidad animal: Fiebre del Valle del Rift»], https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7070.  

 «Assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health Law: Lumpy Skin 

Disease» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la Legislación 

sobre sanidad animal: Dermatosis nodular contagiosa»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7121.  

 «Assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health Law: Contagious 

Bovine Pleuropneumonia» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A 

de la Legislación sobre sanidad animal: Perineumonía contagiosa bovina»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7067.  

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of Animal Health Law: sheep and goat 

pox» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la Legislación 

sobre sanidad animal: viruela ovina y viruela caprina»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6933. 

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of Animal Health Law: peste des petits 

ruminants» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la 

Legislación sobre sanidad animal: peste de los pequeños rumiantes»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6708. 

 

 

 

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2021.6632
https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2022.7071
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7070
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7121
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7067
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6933
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6708
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los exámenes clínicos y de laboratorio recomendados y los procedimientos de 

muestreo para detectar dichas enfermedades. Por consiguiente, el artículo 26, apartado 

2, letra d), y el artículo 39, apartado 1, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 deben modificarse para hacer referencia a la necesidad de recoger muestras 

para exámenes de laboratorio cuando las pruebas científicas pertinentes recomienden 

tales medidas. Además, debe modificarse el anexo I del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 para añadir el requisito de que los procedimientos de muestreo establecidos 

en la parte A de dicho anexo deben basarse en las pruebas científicas pertinentes para 

la enfermedad de categoría A en cuestión. 

(10) El artículo 27 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece, entre otras cosas, 

prohibiciones de desplazamientos de animales y productos en la zona de protección. El 

apartado 3 de dicho artículo permite que determinados productos queden eximidos de 

dicha prohibición. Solo es posible una exención para los productos que sean seguros y 

no presenten un riesgo para la transmisión de enfermedades de categoría A a animales 

terrestres. El apartado 3 enumera los productos derivados como uno de esos productos. 

No obstante, de conformidad con las normas sobre subproductos animales y, en 

particular, con el Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión7, los productos 

                                                                                                                                                         

 

 

 «Assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health Law: Contagious 

Caprine Pleuropneumonia» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A 

de la Legislación sobre sanidad animal: Pleuroneumonía contagiosa caprina»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7068. 

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of Animal Health Law: Classical Swine 

Fever» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la Legislación 

sobre sanidad animal: Peste porcina clásica»], https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6707. 

 «Scientific Opinion on the assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health 

Law: African Swine Fever» [«Dictamen científico sobre la evaluación de las medidas de control de las 

enfermedades de categoría A de la Legislación sobre sanidad animal: Peste porcina africana»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6402. 

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of Animal Health Law: Burkholderia 

mallei (Glanders)» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la 

Legislación sobre sanidad animal: Burkholderia mallei (muermo)»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7069.  

 «Scientific Opinion on the assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health 

Law: African Horse Sickness» [«Dictamen científico sobre la evaluación de las medidas de control de 

las enfermedades de categoría A de la Legislación sobre sanidad animal: Peste equina africana»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6403. 

 «Scientific Opinion on the assessment of the control measures for category A diseases of Animal Health 

Law: Highly Pathogenic Avian Influenza» [«Dictamen científico sobre la evaluación de las medidas de 

control de las enfermedades de categoría A de la Legislación sobre sanidad animal: Gripe aviar 

altamente patógena»], https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6372. 

 «Assessment of the control measures of the category A diseases of Animal Health Law: Newcastle 

disease» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la Legislación 

sobre sanidad animal: Enfermedad de Newcastle»], 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6946.  
7 Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 

 

 

 

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7068
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6707
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6402
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/7069
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6403
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6372
https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6946
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derivados pueden tratarse con métodos diferentes y algunos de estos métodos pueden 

no ser suficientes para mitigar el riesgo de una enfermedad de categoría A en animales 

terrestres. Las experiencias recientes con la aplicación de las medidas de control de 

enfermedades en la Unión han puesto de relieve esta deficiencia. Por consiguiente, es 

necesario modificar el Reglamento Delegado (UE) 2020/687 para exigir esos 

tratamientos para los productos derivados pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) n.º 142/2011, que se considera que reducen el riesgo de patógenos 

de esas enfermedades de categoría A. Además, la gelatina y el colágeno, tal como se 

definen en el anexo I, puntos 7.7 y 7.8, del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo8, se consideran, debido a su proceso de producción, 

productos de origen animal que no representan un riesgo con respecto a las 

enfermedades transmisibles de los animales que entran en el ámbito de aplicación del 

Reglamento (UE) 2016/429. Por consiguiente, es necesario eximir a la gelatina y al 

colágeno de las prohibiciones establecidas en el artículo 27, apartados 1 y 2, del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Procede, por tanto, modificar el artículo 27, 

apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en consecuencia. Además, como 

consecuencia de las modificaciones del artículo 27, apartado 3, debe revisarse el 

artículo 33, apartado 1, y el artículo 49, apartado 1, para hacer referencia a la parte del 

anexo VII del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en la que se establecen los 

tratamientos de reducción del riesgo para dichos productos.  

(11) Los artículos 28 y 43 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establecen las 

condiciones generales para conceder excepciones a las prohibiciones que deben 

aplicarse en las zonas de protección y de vigilancia, respectivamente, establecidas tras 

la confirmación de una enfermedad de categoría A en animales en cautividad de 

especies de la lista. El Reglamento Delegado (UE) 2024/2623 de la Comisión9 

establece las normas para la aprobación y el reconocimiento del estatus de libre de 

enfermedad de los compartimentos que albergan animales terrestres con respecto a 

determinadas enfermedades de categoría A. Por consiguiente, deben modificarse los 

artículos 28 y 43 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 para permitir los 

desplazamientos de animales y productos desde una zona restringida si proceden de 

compartimentos aprobados para la enfermedad de categoría A en cuestión de 

                                                                                                                                                         

 

 

por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 

determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 

misma (DO L 54 de 26.2.2011, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2011/142/oj). 
8 Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 

que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal (DO L 139 de 

30.4.2004, p. 55, ELI:  http://data.europa.eu/eli/reg/2004/853/oj). 
9 Reglamento Delegado (UE) 2024/2623 de la Comisión, de 30 de julio de 2024, por el que se completa 

el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas para 

la aprobación y el reconocimiento del estatus de libre de enfermedad de los compartimentos que 

albergan animales terrestres (DO L, 2024/2623, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_del/2024/2623/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2011/142/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2024/2623/oj
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conformidad con el Reglamento Delegado (UE) 2024/2623 y que figuran en la lista 

del anexo XI del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión10. 

(12) Los artículos 35 y 51 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establecen condiciones 

específicas para autorizar los desplazamientos de estiércol, incluidos las yacijas y el 

material de cama usado, desde las zonas de protección y de vigilancia. Además, el 

artículo 37, apartado 2, y el artículo 53, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 establecen las condiciones específicas para autorizar los desplazamientos de 

productos desde las zonas de protección o de vigilancia a una planta autorizada para 

subproductos animales. El estiércol, incluidos las yacijas y el material de cama usado, 

también son productos, por lo que entran en el ámbito de aplicación del artículo 37, 

apartado 2, y el artículo 53, apartado 2, de dicho Reglamento Delegado. Sin embargo, 

esto no está claro, teniendo en cuenta que los desplazamientos de dichos productos 

desde establecimientos situados en la zona de protección y vigilancia ya se mencionan 

en los artículos 35 y 51 de dicho Reglamento Delegado. Por consiguiente, en aras de la 

claridad de las normas de la Unión sobre las posibilidades de desplazamiento de 

estiércol, incluidos las yacijas y el material de cama usado, desde establecimientos 

situados en las zonas de protección y de vigilancia, deben modificarse los artículos 35 

y 51 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 para que hagan referencia a todas esas 

disposiciones. Además, el anexo IV, parte C, apartado 1, letra a), inciso i), del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687, prevé un tratamiento que se considera eficaz 

para inactivar los patógenos de la enfermedad de categoría A en el estiércol, las 

yacijas y el material de cama usado de un establecimiento afectado. El mismo 

tratamiento debe considerarse seguro también para el estiércol, incluidos las yacijas y 

el material de cama usado procedentes de establecimientos situados en la zona de 

protección. Procede, por tanto, modificar los artículos 35 y 51 del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687 en consecuencia. 

(13) Además, es importante garantizar que los tratamientos de reducción del riesgo 

utilizados para los productos de origen animal procedentes de zonas de protección y de 

vigilancia que presenten un riesgo inminente para la transmisión de la enfermedad 

animal sean seguros para destruir el agente patógeno. Esto solo puede garantizarse 

transformando esos productos con métodos de procesamiento que se consideren 

seguros de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo11 y que, por tanto, estén plenamente armonizados en virtud de 

                                                 

 

 

10 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión, de 15 de abril de 2021, por el que se 

establecen normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativas a la aprobación del estatus de libre de enfermedad y el estatus de libre de enfermedad 

sin vacunación de determinados Estados miembros, zonas o compartimentos de estos en lo que respecta 

a determinadas enfermedades de la lista y a la aprobación de los programas de erradicación de dichas 

enfermedades de la lista (DO L 131 de 16.4.2021, p. 78, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2021/620/oj). 
11 Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 

el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 

 

 

 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2021/620/oj
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dicha legislación. Por consiguiente, es necesario hacer referencia a estos métodos 

seguros en el Reglamento Delegado (UE) 2020/687 y modificar los artículos 37 y 53 

en consecuencia. 

(14) El artículo 46, apartado 1, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 limita la 

posibilidad de autorizar los desplazamientos de pollitos de un día procedentes de la 

zona de vigilancia únicamente a los desplazamientos de dichos animales a 

establecimientos del mismo Estado miembro. No obstante, los desplazamientos desde 

establecimientos situados en la zona de vigilancia de pollitos de un día obtenidos de 

huevos para incubar procedentes de fuera de la zona restringida pueden considerarse 

seguros si dichos huevos y pollitos de un día no han tenido contacto con otros huevos 

para incubar o pollitos de un día procedentes de la zona restringida. Por consiguiente, 

debe modificarse el artículo 46, apartado 1, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 para permitir, en determinadas condiciones, los desplazamientos de pollitos 

de un día nacidos de huevos procedentes de fuera de la zona restringida a cualquier 

establecimiento. 

(15) Se considera que una zona de vigilancia representa un riesgo menor de propagación de 

un patógeno de una enfermedad categoría A que una zona de protección. Por 

consiguiente, las materias primas para piensos de origen vegetal y la paja producidas 

en la zona de vigilancia representan un riesgo menor que las producidas en la zona de 

protección y pueden utilizarse en la zona de protección sin aumentar el riesgo de 

propagación de la enfermedad de categoría A en dicha zona. Por consiguiente, debe 

modificarse el artículo 52, letra c), del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 para 

permitir el uso de materias primas para piensos de origen vegetal y paja producidas en 

la zona de vigilancia tanto en las zonas de protección como en las de vigilancia. 

(16) Deben aplicarse medidas de control de enfermedades en la zona restringida establecida 

para una enfermedad de categoría A hasta que se hayan realizado la limpieza y 

desinfección finales, tal como exige el artículo 68 del Reglamento (UE) 2016/429. Por 

consiguiente, debe modificarse el artículo 55 del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 para hacer referencia claramente a la finalización de la limpieza y 

desinfección finales como condición que debe cumplirse antes de retirar las medidas 

de control de enfermedades aplicadas en la zona de vigilancia. Sin embargo, en 

determinadas situaciones, como casos de fuerza mayor o debido a un largo período de 

condiciones meteorológicas desfavorables, podría retrasarse la finalización de la 

limpieza y desinfección finales de conformidad con los procedimientos establecidos en 

el anexo IV del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Dado que tales retrasos podrían 

ampliar significativamente la duración de las restricciones más del doble de la 

duración mínima exigida de conformidad con el anexo XI del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687, pueden producirse perturbaciones graves de la actividad de los 

establecimientos no afectados situados en la zona de vigilancia y causar pérdidas 

                                                                                                                                                         

 

 

(Reglamento sobre subproductos animales) (DO L 300 de 14.11.2009, p. 1, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1069/oj).  

http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1069/oj
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económicas significativas para dichos operadores. Por consiguiente, procede permitir, 

en tales circunstancias excepcionales, la retirada de las medidas de control de 

enfermedades en la zona de vigilancia antes de que finalice la limpieza y desinfección 

finales en el establecimiento afectado si se cumplen determinadas condiciones para 

garantizar que el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría A desde dicho 

establecimiento sea insignificante. Procede, por tanto, modificar el artículo 55 del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en consecuencia.  

(17) La zona restringida también puede incluir otra zona restringida establecida por la 

autoridad competente de conformidad con el artículo 21 del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687 cuando determinadas situaciones epidemiológicas justifiquen la 

aplicación de dicha medida para controlar eficazmente la propagación de la 

enfermedad de categoría A. En estas circunstancias, también podría ser necesario 

mantener determinadas medidas de control de enfermedades en toda la zona 

restringida tras la retirada de las medidas de control de enfermedades aplicadas en las 

zonas de protección y de vigilancia. Procede, por tanto, modificar los artículos 39 y 55 

del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en consecuencia.  

(18) Como consecuencia de las prohibiciones establecidas en los artículos 27 y 42 del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687, los desplazamientos de animales de especies de 

la lista dentro de una zona restringida y hacia ella no pueden tener lugar hasta que se 

retiren las medidas de conformidad con el artículo 55 del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687. Por lo tanto, los establecimientos de la zona restringida podrían no ser 

capaces de realizar la repoblación y, por tanto, permanecer vacíos durante el período 

de vigencia de las restricciones, aunque no se vieran afectados por la enfermedad. En 

determinadas circunstancias excepcionales, la duración de las medidas en la zona 

restringida puede ampliarse significativamente incluso si no se han detectado nuevos 

brotes, de manera que se supera de forma considerable el período mínimo establecido 

en el anexo XI del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Como consecuencia de ello, 

la repoblación de estos establecimientos puede retrasarse considerablemente, lo que 

puede causar graves pérdidas económicas a esos operadores. Esto es especialmente 

pertinente en el caso de determinados sistemas de producción con un alto nivel de 

integración y períodos de rotación relativamente cortos. Por consiguiente, en tales 

situaciones excepcionales y en condiciones específicas, debe establecerse una 

excepción a la prohibición de trasladar animales de especies de la lista a 

establecimientos situados en una zona restringida en la parte II, capítulo II, sección 4, 

del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 y en el artículo 56 del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687, que ya prevé determinadas excepciones a las prohibiciones de 

desplazamientos de animales, pero que deben ampliarse en consecuencia. Estas 

excepciones completan las ya establecidas en los artículos 28 y 43 del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687. Sin embargo, el artículo 56 hace una referencia incorrecta a 

los artículos con excepciones. Procede, por tanto, modificar el título de la parte II, 

capítulo II, sección 4, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 y su artículo 56 en 

consecuencia.  

(19) Las normas establecidas en la parte II, capítulo III, del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 se refieren a la repoblación del establecimiento afectado y a la retirada de las 

medidas de control de enfermedades en dicho establecimiento. Procede, por tanto, 

corregir el título de dicho capítulo en consecuencia.  

(20) El artículo 58 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece excepciones a las 

condiciones necesarias para autorizar la repoblación del establecimiento afectado, tal 

como se establece en el artículo 57 de dicho Reglamento Delegado. Sin embargo, el 
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título del artículo 58 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 se refiere erróneamente 

al artículo 55 y, por tanto, debe corregirse. 

(21) La repoblación de un establecimiento afectado debe realizarse de conformidad con los 

requisitos establecidos en el artículo 59 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, a 

fin de garantizar que los animales que lo repueblen estén libres de la enfermedad de 

categoría A en cuestión. En consecuencia, el veterinario oficial debe visitar, al menos 

una vez, el establecimiento afectado y realizar un control a estos animales. Las visitas 

deben tener lugar en un plazo específico que tenga en cuenta la fecha en que los 

animales fueron introducidos en el establecimiento y el último día del período de 

seguimiento de la enfermedad de categoría A en cuestión. No obstante, cuando el 

período de seguimiento, de conformidad con el anexo II del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687, sea superior a 30 días, la visita debe realizarse en un plazo de 30 días 

a partir de la fecha en que los animales fueron introducidos en el establecimiento. 

Procede, por tanto, modificar el artículo 59, apartado 5, del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687 en consecuencia.  

(22) La retirada de las medidas de control de enfermedades aplicadas en un establecimiento 

afectado por un brote de una enfermedad de categoría A está vinculado a la 

finalización de la repoblación de dicho establecimiento, tal como exige el artículo 61 

del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Los requisitos del artículo 61 del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 no abarcan los casos en que la repoblación no 

tiene lugar en el establecimiento afectado o bien el operador deja de tener animales en 

cautividad, o bien en los casos en que la autoridad competente concedió excepciones a 

la matanza de animales de especies de la lista mantenidos en determinados 

establecimientos afectados y de determinadas categorías de animales, de conformidad 

con el artículo 13, apartados 1 y 2, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Por 

consiguiente, debe modificarse el artículo 61 del Reglamento Delegado (UE) 

2020/687 a fin de establecer las condiciones para retirar las medidas de control de 

enfermedades en los establecimientos afectados, abarcando esas situaciones, así como 

cuando no se prevea la repoblación en el establecimiento afectado.  

(23) El artículo 75 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece que la autoridad 

competente debe tener en cuenta varias circunstancias a la hora de establecer zonas 

restringidas temporales. Una de las circunstancias contempladas en la letra b) de dicho 

artículo es el desplazamiento de animales en las proximidades del establecimiento bajo 

sospecha. Dado que dicho artículo del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 se refiere 

a las medidas de control de enfermedades de categoría A en animales de acuicultura, 

procede especificar que la circunstancia que debe tenerse en cuenta es el 

desplazamiento de animales acuáticos. Procede, por tanto, modificar el artículo 75 del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en consecuencia.  

(24) El artículo 78, apartado 1, letra f), incisos i) y ii), y el artículo 78, apartado 5, del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establecen normas relativas a los subproductos 

animales y los productos de origen animal, aunque ya existen normas para dichos 

productos establecidas en el artículo 78, apartado 1, letra b), y en el artículo 78, 

apartado 3, de dicho Reglamento Delegado. Por consiguiente, debe modificarse el 

artículo 78 para garantizar que no haya una duplicación de normas para los mismos 

productos en el mismo artículo.  

(25) Cuando la depuración sea necesaria antes de la transformación de moluscos 

procedentes de establecimientos de acuicultura situados en la zona de protección, esta 

depuración debe completarse de tal manera que no cree un riesgo de propagación de la 
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enfermedad. A fin de simplificar y armonizar determinados elementos del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687, debe modificarse su artículo 83 suprimiendo la referencia a 

«un centro de depuración bioprotegido», a fin de garantizar que la depuración de los 

moluscos procedentes de establecimientos de acuicultura infectados se realice 

exclusivamente en un establecimiento de alimentos acuáticos para el control de 

enfermedades. Además, debe revisarse el artículo 83 para adaptar las disposiciones a 

que se refiere el artículo 78 a las modificaciones introducidas en dicho artículo.  

(26) El artículo 90, apartado 2, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece 

que el intercambio o la descarga de agua durante el transporte en la zona de protección 

deben realizarse en zonas, establecimientos o puntos de intercambio de agua 

aprobados por la autoridad competente. Estas descargas e intercambios a menudo 

requieren que los vehículos se detengan. No obstante, el artículo 90, apartado 2, letra 

a), del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 prohíbe esta detención. Para garantizar 

que estas disposiciones sean viables desde un punto de vista logístico, la referencia a 

la detención debe actualizarse en consecuencia en el artículo 90, apartado 2, letra a), 

del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. 

(27) El artículo 99, apartado 1, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 prohíbe los 

desplazamientos de animales de acuicultura desde la zona de vigilancia para el 

sacrificio, la continuación de la cautividad o la liberación en el medio natural fuera de 

la zona de vigilancia. No obstante, el artículo 99, apartado 4, del Reglamento 

Delegado, permite a la autoridad competente, de acuerdo con la autoridad competente 

del lugar de destino, autorizar desplazamientos de animales de acuicultura siempre que 

se apliquen las medidas apropiadas de bioprotección para evitar la propagación de la 

enfermedad de categoría A. Aunque esta excepción sea adecuada para muchos tipos de 

desplazamientos, no lo es para los animales que vayan a ser liberados en el medio 

natural, cuando dicha liberación pueda dar lugar a la infección de las aguas naturales, 

que puede ser muy difícil de erradicar. Por consiguiente, la excepción establecida en el 

artículo 99, apartado 4, debe limitarse a los desplazamientos con fines distintos de la 

liberación en el medio natural. 

(28) La EFSA emitió dictámenes científicos en los que recomendaba las medidas de control 

de enfermedades establecidas en el Reglamento Delegado (UE) 2020/687 y concluía 

su eficacia para cada enfermedad de categoría A5, en particular la eficacia del período 

de seguimiento y de los radios de las zonas de protección y de vigilancia, así como la 

duración de las medidas que deben aplicarse en dichas zonas, tal como se establece en 

los anexos II, V, X y XI del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Además, la EFSA 

ha evaluado las prohibiciones en zonas restringidas y los tratamientos de reducción del 

riesgo para los productos de origen animal y otros materiales, tal como se establece en 

los anexos VI, VII y VIII del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, y ha publicado 

conclusiones sobre la eficacia de dichas medidas y tratamientos de reducción del 

riesgo en un dictamen científico titulado «Assessment of the control measures of the 

Category A diseases of the Animal Health Law: prohibitions in restricted zones and 
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risk-mitigating treatments for products of animal origin and other materials»12. Por 

consiguiente, deben modificarse los anexos II, V a VIII, X y XI del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687 para tener en cuenta las medidas eficaces, las prohibiciones 

y los tratamientos de reducción del riesgo pertinentes para cada enfermedad de 

categoría A de conformidad con las recomendaciones de la EFSA. Además, a raíz de 

la modificación del artículo 27, apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, 

debe modificarse el anexo VII de dicho Reglamento Delegado para incluir también los 

métodos para mitigar el riesgo de los productos derivados procedentes de la zona 

restringida. 

(29) El anexo IV del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 establece los procedimientos 

para la limpieza, la desinfección y, cuando sea pertinente, el control de insectos y 

roedores, tal como se contempla en determinados artículos de dicho Reglamento 

Delegado. Por consiguiente, el subtítulo de dicho anexo IV debe hacer referencia a las 

normas establecidas en todos los artículos del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 

que exigen la limpieza y desinfección de conformidad con el anexo IV. Además, 

deben introducirse modificaciones en la parte B del anexo IV de dicho Reglamento 

Delegado en relación con el tiempo de contacto necesario del desinfectante con las 

superficies tratadas, a fin de tener en cuenta las situaciones en las que mantener 

innecesariamente el desinfectante en las superficies que deben desinfectarse durante 

más tiempo del tiempo mínimo de contacto necesario indicado por el fabricante pueda 

dañar los materiales desinfectados. Además, debe aclararse la duración necesaria del 

tratamiento con vapor para el estiércol como parte de la limpieza y desinfección 

finales, tal como se establece en la parte C, apartado 1, letra a), inciso i), del anexo IV, 

a fin de garantizar la inactivación efectiva de los agentes patógenos de categoría A. 

Además, el período de siete días exigido por la parte C, apartado 3, del anexo IV tiene 

por objeto permitir que los edificios, superficies y equipos que se hayan limpiado y 

desinfectado de conformidad con el apartado 2 de dicho punto se sequen antes de 

limpiarse y desinfectarse nuevamente. Sin embargo, en determinadas circunstancias o 

condiciones meteorológicas, las superficies, los edificios y los equipos se secan antes 

de que transcurran siete días. Por lo tanto, es correcto permitir que la limpieza y 

desinfección previstas en la parte C, apartado 3, se lleven a cabo antes de que 

transcurran siete días si las superficies se han secado. 

(30) Para el control de las enfermedades de categoría A, en el caso de los desplazamientos 

autorizados de carne fresca obtenida de animales de especies de la lista mantenidos en 

establecimientos situados en las zonas de protección y de vigilancia, el anexo IX del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 prevé el marcado de la carne fresca de aves de 

                                                 

 

 

12 «Assessment of the control measures of the Category A diseases of the Animal Health Law: 

prohibitions in restricted zones and risk-mitigating treatments for products of animal origin and other 

materials» [«Evaluación de las medidas de control de las enfermedades de categoría A de la Legislación 

sobre sanidad animal: prohibiciones en zonas restringidas y tratamientos de reducción del riesgo para 

productos de origen animal y otros materiales»], 

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2022.7443. 

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2022.7443
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corral que no esté destinada a ser expedida a otro Estado miembro, así como de la 

carne fresca trasladada a un establecimiento de transformación para someterse a uno 

de los tratamientos pertinentes de reducción del riesgo, tal como se exige en los 

artículos 33 y 49 de dicho Reglamento Delegado. Se describen diferentes formas para 

el marcado que debe aplicarse a la carne fresca de aves de corral y a la carne fresca de 

otras especies. Además, la descripción de las marcas que deben aplicarse a la carne 

fresca, tal como se establece en el anexo IX del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, 

contiene elementos ya establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 

2019/627 de la Comisión13 o en la sección I del anexo II del Reglamento (CE) 

n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo14. Por consiguiente, para 

simplificar la descripción de las marcas establecidas en el anexo IX del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687 y garantizar un marcado armonizado de la carne fresca, el 

anexo IX del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 debe incluir una referencia a las 

marcas sanitarias o, en su caso, a las marcas de identificación, tal como se establece en 

el artículo 48 y el anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 o en la 

sección I del anexo II del Reglamento (CE) n.º 853/2004, respectivamente. Además, 

cuando se utilicen con fines de control de enfermedades, tal como se establece en los 

artículos 33 y 49 del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, deben aplicarse requisitos 

adicionales a la forma de las marcas sanitarias o de identificación (marcas sanitarias o 

de identificación especiales). Por tanto, procede modificar el anexo IX del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687 en consecuencia.  

(31) Los cambios en la descripción de las marcas establecida en el anexo IX del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687, modificado por el presente Reglamento, 

podrían crear una carga administrativa adicional para los operadores. Por consiguiente, 

debe establecerse en el presente Reglamento un período transitorio durante el cual 

puedan seguir utilizándose las marcas descritas en el anexo IX en la versión del 

Reglamento Delegado (UE) 2020/687 aplicable antes de las modificaciones 

introducidas por el presente Reglamento, y pueda seguir comercializándose la carne 

fresca a la que se hayan aplicado dichas marcas antes del final del período transitorio.  

(32) El anexo XII del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 debe modificarse para 

garantizar que existan tres opciones distintas en relación con los tipos de muestras que 

pueden considerarse para los exámenes clínicos y de laboratorio de animales 

acuáticos, de manera que no estén interrelacionadas. Además, falta información en el 

cuadro que figura en el punto 1, letra b), de dicho anexo, además de presentar algunas 

                                                 

 

 

13 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se establecen 

disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen 

animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la 

Comisión en lo que respecta a los controles oficiales (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/627/oj). 
14 Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 

que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal (DO L 139 de 

30.4.2004, p. 55, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2004/853/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/627/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2004/853/oj
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incoherencias en relación con las muestras que deben recogerse de crustáceos y peces, 

en determinadas circunstancias. Se ha consultado al laboratorio de referencia de la 

Unión Europea para las enfermedades de los peces y los crustáceos, y dicho cuadro 

debe modificarse con arreglo a las recomendaciones del laboratorio. 

(33) En el anexo XV del Reglamento Delegado (UE) 2020/687, en aras de la claridad, es 

necesario armonizar la terminología para garantizar que el término «visitas sanitarias» 

se utilice a lo largo de todo el texto, en lugar de utilizar tanto el término «visitas 

sanitarias» como «inspecciones sanitarias», cuando hagan referencia a la vigilancia de 

las enfermedades. 

(34) Tras su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, se observaron algunos 

errores en la parte III del Reglamento Delegado (UE) 2020/687. Es preciso corregir 

estos errores.  

(35) Procede, por tanto, modificar y corregir el Reglamento Delegado (UE) 2020/687 en 

consecuencia.  

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 

El Reglamento Delegado (UE) 2020/687 se modifica como sigue: 

1. El artículo 7 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«El párrafo primero, letra c), no se aplicará a los desplazamientos de animales 

de especies que no figuran en la lista.»; 

b) se añade el apartado 2 bis siguiente: 

«2 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letra b), la autoridad 

competente podrá autorizar los desplazamientos de animales de especies 

que no figuran en la lista desde el establecimiento en el que se sospeche 

la presencia una enfermedad de categoría A, tras realizar una evaluación 

del riesgo y siempre que: 

a) los animales de especies que no figuran en la lista fueran 

trasladados temporalmente fuera del establecimiento antes de 

sospechar la presencia de la enfermedad de categoría A; 

b) se apliquen las medidas adecuadas de bioprotección necesarias para 

evitar la propagación de la enfermedad de categoría A.». 

2. El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 15 

Limpieza y desinfección y control de insectos y roedores en el establecimiento 

afectado 

1. La autoridad competente ordenará y supervisará la limpieza y desinfección y, 

cuando sea pertinente, el control de insectos y roedores, en el establecimiento 

afectado, como sigue: 

a) una limpieza y desinfección preliminares y, cuando sea pertinente, el 

control de insectos y roedores, inmediatamente después de la finalización 
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de las medidas de control de enfermedades de conformidad con los 

artículos 12, 13 y 14, y  

b) una limpieza y desinfección finales y, cuando sea pertinente, el control de 

insectos y roedores, tal como se establece en el artículo 68, apartado 1, 

letra b), del Reglamento (UE) 2016/429, inmediatamente después de la 

finalización de la limpieza y desinfección preliminares. 

2. La limpieza, la desinfección y el control preliminares y finales de insectos y 

roedores a que se refiere el apartado 1: 

a) se realizarán de conformidad con los requisitos generales establecidos en 

la parte A del anexo IV y los procedimientos pertinentes establecidos en 

las partes B y C de dicho anexo, utilizando los biocidas adecuados para 

garantizar la destrucción del agente patógeno de categoría A en cuestión; 

y 

b) se documentarán adecuadamente. 

3. Cuando la autoridad competente haya concedido una de las excepciones 

específicas a las medidas de control de enfermedades establecidas en el artículo 

12, apartado 1, letra a), previstas en el artículo 13, apartados 2 y 4, adaptará los 

procedimientos establecidos en el anexo IV a la situación específica, sin 

comprometer el control de la propagación de la enfermedad de categoría A de 

los animales afectados y los establecimientos y lugares afectados a otros 

animales no afectados o a humanos. 

4. Además de las medidas mencionadas en los apartados 1 y 2, la autoridad 

competente ordenará y supervisará que los medios de transporte utilizados para 

el transporte de animales al establecimiento afectado y desde este se limpien y 

desinfecten adecuadamente y, cuando sea pertinente, sean objeto de medidas 

que garanticen el control de insectos y roedores.». 

3. El título del artículo 16 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 16 

Excepciones y normas especiales para la limpieza y la desinfección y el control 

de vectores»; 

4. En el artículo 19 se añade el apartado 6 siguiente: 

«6. La autoridad competente ordenará y supervisará que el tratamiento o la 

transformación de los productos a que se refiere el apartado 2 del presente 

artículo se lleven a cabo de conformidad con el anexo VII o VIII, según 

proceda.». 

5. En el artículo 21, el apartado 1, letra c), y el apartado 2 se sustituyen por el texto 

siguiente: 

«c) si fuera necesario, sobre la base de los criterios establecidos en el artículo 64, 

apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/429, otras zonas restringidas en las que 

la autoridad competente aplicará las mismas medidas que las establecidas en la 

sección 3 del presente capítulo para la zona de vigilancia. 

2. La autoridad competente adaptará los límites de la zona restringida, 

incluidos los límites de las zonas de protección y de vigilancia y otras 

zonas restringidas, de conformidad con el artículo 64, apartado 2, del 

Reglamento (UE) 2016/429.». 
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6. En el artículo 22, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La autoridad competente ordenará y supervisará que todos los desplazamientos 

de cuerpos enteros o de partes de animales muertos silvestres y en cautividad 

de especies de la lista procedentes de la zona restringida se destinen a su 

transformación o eliminación con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1069/2009: 

a) en el territorio del Estado miembro, o 

b) en una planta autorizada para tal fin en otro Estado miembro de 

conformidad con el artículo 48, apartados 1 y 3, del Reglamento (CE) 

n.º 1069/2009, cuando no sea posible transformar o eliminar los cuerpos 

enteros o las partes de animales muertos en una planta autorizada dentro 

del territorio del Estado miembro en el que se haya producido el brote.». 

7. El artículo 23 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 23 

Excepciones a las medidas que deben aplicarse en la zona restringida 

La autoridad competente podrá conceder excepciones a las normas establecidas en el 

presente capítulo relativas las medidas que deberán aplicarse en las zonas 

restringidas, en la medida en que sea necesario y tras realizar una evaluación del 

riesgo que indique que el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría A es 

insignificante:  

a) en las otras zonas restringidas a las que se refiere el artículo 21, apartado 1, 

letra c); 

b) cuando la autoridad competente decida establecer una zona restringida si se 

produce un brote de una enfermedad de categoría A en los establecimientos y 

lugares mencionados en el artículo 21, apartado 3;  

c) en los establecimientos y lugares mencionados en el artículo 21, apartado 3, 

letras a) a f), situados en una zona restringida.». 

8. En el artículo 26, apartado 2, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) una recogida de muestras de animales para examen de laboratorio con el fin de 

confirmar o descartar la presencia de la enfermedad de categoría A en cuestión, 

a menos que, sobre la base de las pruebas científicas pertinentes, un examen 

clínico sea suficiente para descartar la presencia de dicha enfermedad.». 

9. El artículo 27, apartado 3, se modifica como sigue:  

1. Las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente: 

«a) productos de origen animal denominados productos seguros en la parte I 

del anexo VII, con relación a la enfermedad de categoría A en cuestión; 
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b) productos de origen animal que hayan sido objeto de uno de los 

tratamientos pertinentes establecidos en la parte I del anexo VII para la 

enfermedad de categoría A en cuestión;». 

2. La letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) productos derivados obtenidos con métodos estándar de transformación y 

parámetros estándar de transformación, tal como se establece en el 

Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión15 y en el anexo VII, parte 

II, del presente Reglamento para el producto en cuestión;». 

3. Se añade la nueva letra f) siguiente: 

«f) gelatina y colágeno.». 

10. En el artículo 28, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. No obstante lo dispuesto en las prohibiciones establecidas en el artículo 27, la 

autoridad competente podrá autorizar desplazamientos de animales y productos 

si el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría A derivado de dichos 

desplazamientos es insignificante y si se cumplen las condiciones generales 

establecidas en los apartados 2 a 7 del presente artículo: 

a) en los casos previstos en los artículos 29 a 38 y de conformidad con las 

condiciones específicas establecidas en dichos artículos, o 

b) si los animales y los productos proceden de compartimentos aprobados 

de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) 

2024/2623 de la Comisión16 para la enfermedad de categoría A en 

cuestión y que figuran en la lista del anexo XI del Reglamento de 

Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión17.». 

                                                 

 

 

15 Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 

por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 

determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 

misma (DO L 54 de 26.2.2011, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2011/142/oj). 

16 Reglamento Delegado (UE) 2024/2623 de la Comisión, de 30 de julio de 2024, por el que se completa 

el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas para 

la aprobación y el reconocimiento del estatus de libre de enfermedad de los compartimentos que 

albergan animales terrestres (DO L, 2024/2623, 4.10.2024, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg_del/2024/2623/oj). 

17 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión, de 15 de abril de 2021, por el que se 

establecen normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativas a la aprobación del estatus de libre de enfermedad y el estatus de libre de enfermedad 

sin vacunación de determinados Estados miembros, zonas o compartimentos de estos en lo que respecta 

a determinadas enfermedades de la lista y a la aprobación de los programas de erradicación de dichas 

 

 

 

http://data.europa.eu/eli/reg/2011/142/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2024/2623/oj
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11. En el artículo 33, apartado 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) se trasladan a un establecimiento de transformación para ser objeto de uno de 

los tratamientos pertinentes para reducir el riesgo estipulados en la parte I del 

anexo VII, o». 

12. El artículo 35 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 35 

Condiciones específicas para autorizar los desplazamientos de estiércol, 

incluidos las yacijas y el material de cama usado, desde establecimientos 

situados en la zona de protección 

La autoridad competente podrá autorizar los desplazamientos de estiércol, incluidos 

las yacijas y el material de cama usado, desde: 

a) establecimientos situados en la zona de protección para su eliminación en un 

vertedero designado situado en el mismo Estado miembro únicamente después 

de haber sido tratados de conformidad con el tratamiento establecido en la 

parte C, apartado 1, letra a), inciso i), del anexo IV, o tras haber sido procesado 

de conformidad con el artículo 13, letra c), del Reglamento (CE) 

n.º 1069/2009; 

b) establecimientos y lugares situados en la zona de protección a una planta 

autorizada para la transformación o eliminación de subproductos animales en la 

que los productos se eliminen o transformen con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 1069/2009 mediante los métodos pertinentes para la transformación del 

estiércol establecidos en la parte II del anexo VII del presente Reglamento.». 

13. En el artículo 37, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La autoridad competente podrá autorizar el desplazamiento de productos de 

establecimientos y lugares situados en la zona de protección a una planta 

autorizada para la transformación o eliminación de subproductos animales en la 

que los productos se eliminen o transformen con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 1069/2009 mediante el método pertinente establecido en la parte II del 

anexo VII del presente Reglamento.».  

14. El artículo 39 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) en todos los establecimientos que tengan animales de especies de la lista 

en la zona de protección, los animales de especies de la lista han sido 

objeto, con resultados favorables, de exámenes clínicos y de laboratorio, 

en caso necesario, con arreglo al artículo 26.»; 

                                                                                                                                                         

 

 

enfermedades de la lista (DO L 131 de 16.4.2021, p. 78, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2021/620/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2021/620/oj
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b) se añade el apartado 4 siguiente: 

«4. Tras la retirada de las medidas previstas en la sección 3 del presente 

capítulo a que se refiere el apartado 3, cuando la autoridad competente 

haya establecido otra zona restringida de conformidad con el artículo 21, 

apartado 1, letra c), las medidas aplicadas en dicha zona también se 

aplicarán en la zona de protección hasta que se retiren las medidas que se 

aplican en esa zona restringida adicional.». 

15. En el artículo 43, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. No obstante lo dispuesto en las prohibiciones establecidas en el artículo 42, la 

autoridad competente podrá autorizar desplazamientos de animales y productos 

si el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría A derivado de dichos 

desplazamientos es insignificante y si se cumplen las condiciones generales 

establecidas en los apartados 2 a 7 del presente artículo:  

a) en los casos previstos en los artículos 44 a 54 y de conformidad con las 

condiciones específicas establecidas en dichos artículos,  

o 

b) si los animales o los productos proceden de compartimentos aprobados 

de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) 

2024/2623 para la enfermedad de categoría A en cuestión y que figuran 

en la lista del anexo XI del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620.». 

16. En el artículo 46, apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) a cualquier establecimiento, si nacieron de huevos procedentes de fuera de la 

zona restringida y si la planta de incubación de expedición puede garantizar 

que dichos huevos no han estado en contacto con otros huevos para incubar o 

con pollitos de un día obtenidos de animales que se mantienen dentro de la 

zona restringida.». 

17. En el artículo 49, apartado 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) la carne fresca o la leche cruda se trasladan a un establecimiento de 

transformación para ser objeto de uno de los tratamientos pertinentes para 

reducir el riesgo estipulados en la parte I del anexo VII, o». 

18. El artículo 51 se sustituye por el texto siguiente:  

«Artículo 51 

Condiciones específicas para autorizar los desplazamientos de estiércol, 

incluidos las yacijas y el material de cama usado, desde establecimientos 

situados en la zona de vigilancia 

1. La autoridad competente podrá autorizar los desplazamientos de estiércol, 

incluidos las yacijas y el material de cama usado, desde establecimientos 

situados en la zona de vigilancia: 

a) sin transformar, a un vertedero autorizado previamente para tal fin por la 

autoridad competente y que esté situado en la misma zona de vigilancia, 

o 

b) tras la transformación, a un vertedero autorizado previamente para tal fin 

por la autoridad competente y que esté situado en el territorio del mismo 

Estado miembro. 
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2. La autoridad competente podrá autorizar los desplazamientos de estiércol, 

incluidos las yacijas y el material de cama usado, de establecimientos y otros 

lugares situados en la zona de vigilancia a una planta autorizada para la 

transformación o eliminación de subproductos animales en la que se eliminen o 

transformen con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 mediante los 

métodos pertinentes para la transformación del estiércol establecidos en la 

parte II del anexo VII del presente Reglamento.». 

19. En el artículo 52, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) estén destinadas a ser utilizadas en la zona de protección o de vigilancia, o». 

20. En el artículo 53, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La autoridad competente podrá autorizar el desplazamiento de productos de 

establecimientos y otros lugares situados en la zona de vigilancia a una planta 

autorizada para la transformación o eliminación de subproductos animales en la 

que los productos se eliminen o transformen con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 1069/2009 mediante los métodos pertinentes establecidos en la parte II del 

anexo VII del presente Reglamento.». 

21. El artículo 55 se modifica como sigue: 

1. El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La autoridad competente podrá retirar las medidas de control de 

enfermedades aplicadas en la zona de vigilancia de conformidad con las 

secciones 1 y 3 únicamente si: 

a) el período mínimo establecido en el anexo XI ha concluido después 

de la fecha de finalización de la limpieza y desinfección 

preliminares y, en su caso, el control de insectos y roedores es 

realizado de conformidad con el artículo 15 en el establecimiento 

afectado; 

b) los requisitos establecidos en el artículo 39, apartado 1, letra b), se 

han cumplido en la zona de protección; 

c) un numero representativo de establecimientos que tienen animales 

de especies de la lista han sido objeto, con resultados favorables, de 

visitas realizadas por veterinarios oficiales, de conformidad con el 

artículo 41;  

d) la limpieza y desinfección finales y, en su caso, el control de 

insectos y roedores se han realizado en el establecimiento afectado 

de conformidad, como mínimo, con los procedimientos 

establecidos en las partes A y C del anexo IV, utilizando los 

biocidas adecuados para garantizar la destrucción del agente 

patógeno de categoría A en cuestión.». 

2. Se añaden los apartados 3, 4 y 5 siguientes: 

«3. Tras la retirada de las medidas a que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo, cuando la autoridad competente haya establecido otra zona 

restringida de conformidad con el artículo 21, apartado 1, letra c), las 

medidas aplicadas en esta zona restringida adicional también se aplicarán 

en la zona de vigilancia hasta la retirada de las medidas que se aplican en 

la zona restringida adicional.». 
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4. Excepcionalmente, cuando la limpieza y desinfección finales a que se 

refiere el apartado 1, letra d), solo puedan completarse con retrasos 

significativos en comparación con el período mínimo a que se refiere el 

apartado 1, letra a), la autoridad competente, tras realizar una evaluación 

del riesgo, podrá retirar las medidas de control de enfermedades 

aplicadas en la zona de vigilancia, siempre que: 

a) no se haya producido ningún otro brote de la enfermedad de 

categoría A en cuestión en la zona restringida desde que esta se 

estableció;  

b) se cumplan las condiciones establecidas en el apartado 1, letras a), 

b) y c); 

c) se apliquen medidas adicionales de bioprotección adecuadas en el 

establecimiento afectado para evitar el riesgo de propagación del 

agente patógeno de categoría A,  

d) la evaluación del riesgo realizada por la autoridad competente 

indique que el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría 

A es insignificante. 

5. Los Estados miembros informarán a los demás Estados miembros y a la 

Comisión cuando se hayan retirado las medidas de control de 

enfermedades aplicadas en una zona de vigilancia establecida en su 

territorio de conformidad con el apartado 4.». 

22. El título de la parte II, capítulo II, sección 4, se sustituye por el texto siguiente: 

«Excepciones aplicables en la zona restringida en caso de duración prolongada de 

las restricciones». 

23. El artículo 56 se sustituye por el texto siguiente:  

«Artículo 56 

Excepciones a la prohibición de desplazamientos de animales dentro de las 

zonas restringidas y hacia ellas cuando se mantengan las medidas de restricción 

1. Cuando las prohibiciones de desplazamiento de animales establecidas en 

los artículos 27 y 42 se mantengan considerablemente más allá del 

período estipulado en el anexo XI, la autoridad competente podrá 

autorizar, en circunstancias excepcionales, el desplazamiento de animales 

en cautividad de especies de la lista desde y hacia establecimientos que 

se encuentren en la zona restringida en casos que no estén previstos en 

las excepciones contempladas en los artículos 28 y 43, si: 

a) el operador ha presentado una solicitud motivada para dicha 

autorización; 

b) los riesgos derivados de la autorización de dichos desplazamientos 

se han evaluado antes de conceder la autorización y la evaluación 

indica que el riesgo de propagación de la enfermedad de categoría 

A es insignificante; 

c) se aplican medidas de bioprotección reforzadas en el 

establecimiento de destino para evitar el riesgo de propagación de 

la enfermedad de categoría A; 
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d) en caso de desplazamientos desde establecimientos dentro de la 

zona restringida, los veterinarios oficiales han realizado exámenes 

clínicos y han recogido muestras para exámenes de laboratorio de 

animales de especies de la lista, incluidos los que se van a trasladar, 

y los resultados han sido favorables. 

2. Cuando se autoricen desplazamientos de animales con arreglo al apartado 

1, la autoridad competente garantizará que el transporte cumple los 

requisitos establecidos en el artículo 24.». 

24. En el artículo 59, apartado 5, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los veterinarios oficiales realizarán al menos una visita al establecimiento 

afectado el último día del período de seguimiento establecido en el anexo II 

para la enfermedad de categoría A en cuestión, calculado a partir de la fecha en 

la que los animales se introdujeron en el establecimiento. Cuando el período de 

seguimiento, de conformidad con el anexo II, sea superior a 30 días, la visita se 

realizará en un plazo de 30 días a partir de la fecha en que los animales fueron 

introducidos en el establecimiento. Durante las visitas, los veterinarios oficiales 

realizarán al menos:»; 

25. En el artículo 61, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La autoridad competente retirará todas las medidas de control de enfermedades 

aplicadas en el establecimiento afectado de conformidad con el presente 

Reglamento cuando: 

a) la repoblación se considere concluida, tal como se establece en el 

apartado 1, o cuando 

b) se reúnan los requisitos establecidos en el artículo 57, apartado 1, o bien: 

i) en caso de cese de las actividades relacionadas con el 

mantenimiento de los animales por parte del operador o 

establecimiento de que se trate, o 

ii) en caso de que se haya concedido en el establecimiento afectado 

una excepción específica a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 

1, letra a), de conformidad con el artículo 13, y los animales de 

especies de la lista se hayan sometido, con resultados favorables, a 

los exámenes establecidos en el artículo 59, apartado 5, letras b) y 

c), realizados al final del período de seguimiento a que se refiere el 

artículo 57, apartado 1, letra b).». 

26. En el artículo 75, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) los desplazamientos de animales acuáticos en las proximidades del 

establecimiento bajo sospecha;». 

27. En el artículo 78, apartado 1, la letra f) se sustituye por el texto siguiente:  

«f) todos los materiales o sustancias potencialmente contaminados se mantendrán 

aislados hasta que: 

i) se hayan completado las medidas de limpieza y desinfección de 

conformidad con el artículo 80, en el caso de otros materiales y 

sustancias que puedan limpiarse y desinfectarse;  
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ii) se retiren del establecimiento y se eliminen bajo la supervisión de 

veterinarios oficiales, en el caso de los piensos y otros materiales que no 

puedan limpiarse y desinfectarse.». 

28. En el artículo 78, se suprime el apartado 5. 

29. El artículo 83 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 83 

Comercialización de productos de origen animal procedentes de animales de 

acuicultura de especies de la lista producidos en establecimientos infectados 

1. Cuando conceda una excepción de conformidad con el artículo 78, apartado 3, 

la autoridad competente podrá permitir la comercialización de productos de 

origen animal procedentes de animales de acuicultura únicamente si se 

cumplen las siguientes condiciones: 

a) los peces deben ser sacrificados y eviscerados antes de su expedición; 

b) antes de su expedición, la trazabilidad de los moluscos y crustáceos debe 

ser total y estos deben transformarse en productos no viables incapaces 

de sobrevivir si se devolvieran al agua. 

Cuando se requiera la depuración antes de la transformación y 

comercialización, esta se realizará en un establecimiento de alimentos 

acuáticos para el control de enfermedades. 

2. Los productos de origen animal mencionados en el apartado 1 se destinarán: 

a) al suministro directo al consumidor final,  

o 

b) a una posterior transformación en un establecimiento de alimentos 

acuáticos para el control de enfermedades.». 

30. En el artículo 90, apartado 2, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) todos los desplazamientos se realizarán exclusivamente a través de itinerarios 

designados, acordados con la autoridad competente, sin descargar o detenerse 

por motivos distintos del intercambio o la descarga de agua, tal como se 

establece en la letra b);».  

31. En el artículo 99, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La autoridad competente prohibirá cualquier desplazamiento de animales de 

acuicultura desde establecimientos que se encuentren en la zona de vigilancia 

para el sacrificio, la continuación de la cautividad o la liberación en el medio 

natural fuera de la zona de vigilancia. 

32. En el artículo 99, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y de acuerdo con la autoridad 

competente del lugar de destino, la autoridad competente podrá autorizar 

desplazamientos de animales de acuicultura, excepto para la liberación en el 

medio natural, siempre que se apliquen las medidas apropiadas de 

bioprotección para evitar la propagación de la enfermedad de categoría A.». 

33. Los anexos I, II, IV a XII, y XV se modifican con arreglo al anexo del presente 

Reglamento. 
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Artículo 2 

Correcciones del Reglamento Delegado (UE) 2020/687 

El Reglamento Delegado (UE) 2020/687 queda corregido como sigue: 

1. En la parte II, capítulo III, el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Repoblación del establecimiento afectado con animales terrestres y retirada de las 

medidas de control de enfermedades en el establecimiento afectado». 

2. El título del artículo 58 se sustituye por el texto siguiente: 

«Excepción a los requisitos establecidos en el artículo 57, apartado 1, letra b)». 

3. En la parte III, capítulo I, sección 2, el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Medidas de control de enfermedades en caso de confirmación oficial de una 

enfermedad de categoría A en animales de acuicultura»; 

4. En el artículo 85, apartado 4, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) establecer una zona restringida que conste de una zona de protección sin una 

zona de vigilancia adyacente, o». 

5. En el artículo 90, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. No obstante lo dispuesto en las prohibiciones contempladas en el artículo 89, 

apartado 1, la autoridad competente podrá autorizar el desplazamiento y el 

transporte de animales acuáticos y sus productos en los casos a que se refieren 

los artículos 91, 92 y 93, bajo las condiciones específicas establecidas en 

dichos artículos y las condiciones generales establecidas en el apartado 2 del 

presente artículo.». 

6. En el artículo 99, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La autoridad competente velará por que cualquier transporte de animales de 

acuicultura de especies de la lista dentro de la zona de vigilancia o hacia ella se 

realice de conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 90, 

apartado 2, letras a) a e), y en el artículo 91.». 

7. El título del artículo 103 se sustituye por el texto siguiente: 

«Medidas en caso de confirmación oficial de una enfermedad de categoría A en 

animales acuáticos silvestres de especies de la lista»; 

8. En el artículo 104, apartado 1, la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) prohibirá la entrada en establecimientos que tengan animales de acuicultura de 

especies de la lista, dentro de la zona infectada, de cualquier parte de animales 

acuáticos de especies de la lista pescados, capturados, recogidos o encontrados 

muertos en la zona infectada, así como de cualquier producto, material o 

sustancia que pudiera estar contaminado con una enfermedad de categoría A.». 

Artículo 3 

Disposiciones transitorias 

Las marcas que deben aplicarse a la carne fresca a que se refiere el anexo IX del Reglamento 

Delegado (UE) 2020/687, tal como se establece en la versión de dicho Reglamento Delegado, 

antes de las modificaciones introducidas por el presente Reglamento, podrán seguir 
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utilizándose hasta el 31 de diciembre de 2028, y la carne fresca con dichas marcas aplicadas 

antes de esa fecha podrá seguir comercializándose. 

Artículo 4 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 12.2.2026 

 Por la Comisión 

 La Presidenta 

 Ursula VON DER LEYEN 
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